
Señores 
ACCIONISTAS 
TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS GUAYAS S.A. 
Ciudad 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías, 
referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria de 

la compañia TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS GUAYAS 

compañía por el año terminado el 3] de diciembre del 2018. 
He fiscalizado los estados financieros de la compañía, que se acompañan, los 
cuales comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultados. 

de operaciones, estado de cambios en el patrimonio y el estado de resultados 
de operaciones, estado de cambio de diciembre del 2018, 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
las Normas Internaciones de Información Financiera, es responsabilidad de los 
administradores de la compañía 
MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones, 
de los libros sociales de la compañía y entre ellos, las actas de Juntas de 
accionistas y expedientes, 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas 
internaciones de auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de 
los registros contables, evidencia que soporia los importes y revelaciones 
incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas 
Internaciones de Información Financiera, evaluación de control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
“acuerdo con las circunstancias. 

  

  

fesultado integral, estado de cambios en el patrimonio y el estado de Mujo de 
lectivo. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 
expresar mi opinión. 

  

entidades de control, en base a las fechas establecidas por las: 
autoridades y sus reglamentos. 

 



Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
administración de la compañia, ha determinado adecuados procedimientos de 
Control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable 

y promueve el manejo financiero y administrativo eNciente de sus recursos. 
En mi opinión, la contabilidad está dentro de las normas legales, siendo 
debidamente registrada en los libros de contabilidad; las estados financieros 
anteriormente mencionados, presentan razonablemente, en todas los aspectos 
materiales, la situación financiera de la compañía, al 31 de diciembre del 
2015, y el resultado de sus operaciones por el año terminado a esa fecha ya que 'estos han sido elaborados de acuerdo con las: huevas Normas 
Internacionales de Información Financiera (XII? para PYMES), 

  

Por otro lado, he podido verificar que los administradores han cumplido con 
las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los 
libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados, presentando. 
conflablemente en los” Estados Financieros las citas que gusrdan 
Correspondencia con las asentadas en los registros contables 
La situación financiera de la empresa se ve reflejada en totales de la siguiente 

  

  

  

    

Total de Activo: [us$ 29.014,76 — | Total Ingresos: — | US$ 546.191,08 
Total de Pasivo: [US$:31.522,91 — |Total, Costos y |US$:505.337,82 

Gastós: 
Patrimonio: US$ 2.508,15 — | Utilidad US$ 1.859,88 

Contable: 
Pérdida US$ 7.289,18 
Liributaria: —L.         
  

  

Dejando constancia y agradecimiento por la colaboración prestada por el 
personal administrativo de la empresa. 
¿uayaqui, 15 de abr del 2019 

Kelicio Herz Pen 
atte Chong Aga 
COMISARIO PRINCIPAL, 
TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS GUAYAS S.A.


